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Tefe ...............................................  1 800.00 1
Encargado Compras ......................  1 500.00 1
Contador.........................................  1 400.00 1
Emisor Ord. Compra y P a g o ......... 1 250,00 1
Ene. Planillas Seguro Social ......... 1 250.00 1
Secretarla ......................................  1 250.00 1
Oficinista I  ...................................  1 275.00 1
Oficinista n ...................................  1
Encargado del K ardex...................  1 200.00
Encargado Máquina Contabilidad .. 1 200.00 1
Mecanógrafa...................................  1 140.00 1
Conserje.......................................... 1 100.00 1

SUMA 1/11 ......................................
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275.00
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200.00
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2.425.00

a 12

SERVICIO DE PROVEEDURIA

Encargado...................................... 1 140.00 1

13

SUMA 12/ ........................................

CONTROL DE PERSONAL.

Encargado......................................

*

1 650.00 1

14 Asistente ........................................ 1 500.00 1

15 Encargado Cont. Per. y Planillas .. 1 325.00 1

16 Secretaria ...................................... 1 200.00 1

17 Mecanógrafa .................................. 1 150.00 1

18 Tomador Tiempo ......................... . 2 200.00 2
10 10 Conserje......................................... 1 100.00 1
10 26 Aseador .......................................... 5 100.00 5
1* 21 Vigilante ........................................ 2 100.00 2

SUMA 13/21 .....................................

140.00

140.00

700.00
550.00
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160.00
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120.00

3.300.00
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MANEJO Y  CUSTODIA DE LOS 
PONDOS DEL D. C.

6.865.00

I
<
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Tesorero .........................................
Contador I  .....................................
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750.00

1 .000.00
750.00
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AVISOS
R E M A T E S

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado l 9 de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber; que en la audiencia del 
d ía sábado veintidós de agosto de mil 
novecientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta de los siguientes in
muebles; “ a ) Lote de terreno marca
do con el número once de la lotifica- 
ción conocida con el nombre de “Re
parto P a tti” , situada en la aldea de 
E l Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo del quince de ju 
nio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y  mide y  lim ita; al Norte, cuarenta 
y  seis metros noventa centímetros,

con lote número diez; al Sur, cuaren
ta  y  cuatro metros veintiocho centí
m etros, con lote número doce; al Es
te, veintiséis metros treinta y  seis 
centím etros, calle de por medio, con 
lote número tres; y. al Oeste, veinti
trés m etros veintiséis centímetros, 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. R ivera; b ) 
Lo te  de terreno marcado con el nú
m ero trece de la lotifícación denomi
nada “ Reparto Patti” , situada en la 
aldea de E l Hatillo, de esta jurisdic
ción, que fue aprobada por el Conce
jo  del D istrito Central, el quince de 
ju lio  de m il novecientos cincuenta y 
uno; dicho lote tiene una extensión 
superficial de m il quinientas veinti
dós varas cuadradas y cinco centé
simas de vara cuadrada, mide y  lim i
ta ; al N orte, cuarenta y  un metros 
setenta y  nueve centímetros, con lote 
número doce; al Sur, treinta y cinco 
m etros ochenta y  cin coceen tí metros, 
con lo te  número catorce; al Este, 
veintiséis m etros setenta y dos cen
tím etros, con lote número cinco, calle 
de por m edio; y, al Oeste, veintiocho

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tctfudgalpa. O. C.. Roeduras. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970
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metros, cuarenta centímetros, cerca 
medianera, con propiedad de Bofe 
J. R ivera; y, c) Un lote de temao 
marcado con el número doce, de la 
lotifícación conocida con el nombre 
de “ Reparto Patti” , situada en la tí- 
dea el E l Hatillo, de esta jurisdiedóa, 
que fue aprobada por el Concejo del 
D istrito Central, el quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y nao; 
dicho lote tiene una extensión bujkt 
ficia l de mil cuatrocientas ochenta y 
nueve varas cuadradas y  diecinueve 
centésimas de vara cuadrada, con los 
lím ites y  dimensiones siguientes; al 
Norte, lote número once, cuarenta y 
cuatro metros veintiocho centíme
tros ; al Sur, lote número trece, cua
renta y  un metros, setenta y nueve 
centímetros; al Este, lote numen 
cuatro, calle de por medio, veintim* 
tro metros noventa centímetros; y,ai 
Oeste, propiedad de Roque J. Rivera*. 
Dichos inmuebles se encuentran w* 
critos a favor del señor Luis Man
chal Streber, bajo números 67, fofifla 
72 al 74 del tomo 126; número®, 
folios 93 y  94 del tomo 126, y número 
427, folios 473 al 474 del tomo 1® 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento, respectivamente; ha
biendo sido valorados en la cantidad 
de veinticinco mil lempiras. Con el 
producto de este remate se haré 
efectiva cantidad de lempiras, que» 
propietario es en adeudarle a los he» 
deros del señor Ricardo Reyes Nejó
la ; haciéndose advertencia que per 
tratarse de primera licitación, no ft 
admitirán posturas que no cubras!» 
dos terceras partes del avalúo, lo q* 
se hace del conocimiento público pmi 
los fines legales.— Tegucigalpa,
C., 23 de ju lio de 1970.

J. Benjamín Cía» 
Secretario.

Del 29 J. al 20 A . 70.

E l infrascrito, Secretario áá M  
gado Segundo de Letras de lo CH& 
del departamento de Francisco M» 
razan, al público en general y p *  
los efectos de ley, hace saber: q» 
en audiencia pública que se cdctft 
rá  en el local que ocupa este D* 
pacho, el día martes veintiem » *  
agosto del corriente año, a las 
ve y  media de la mañana, se m » 
tara en pública subasta el ágata# 
inmueble: “ Una casa construid» #  
piedra, ladrillo y  cemento. cufcM 
de zinc, repellada, pintada eos |ta 
tura de aceite, enladrillada em fe*
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A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

drillo de cemento, cielos de concreto, 
consta de dos plantas, la planta ba
ja tiene siete piezas, contiene cielos 
machiembrados, en las que van in- 
chúdas dos cocinas, tres servicios sa
nitarios y sus instalaciones de agua 
y ha eléctrica; todo construido en 
un solar que tiene dieciséis varas de 
norte a sur, por doce varas dos pies, 
tinco pulgadas de este a oeste, si
tuado en él barrio “El Socorro” , de 
la ciudad de Oomayagüela y  que tie
ne los limites siguientes: al Norte, 
con casa de Julio C. Carias; al Sur, 
con propiedad de la Sra. Ana Luisa 
de Soíórzano; al Este, con solar su
cesión de Manuel Reyes G., calle o 
puente de por medio; y, al Oeste, con 
casa y solar de Francisco Vallada
res”. Este inmueble está inscrito a 
favor del Sr. José Salvador Canti- 
zano G., bajo el N* 25, folios 78 y 79, 
del Tomo 232, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, El inmueble anteriormente 
descrito se rematará, para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta 
Lempiras, más los intereses y  costas 
que el Sr. José Salvador Cantizano 
G., es en deberle al Sr. Emilio Artu
ro Suazo. Se advierte que por tra
tarse-4a primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo res
pectivo, el cual asciende a la suma de 
Treinta Mil Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de julio de 1970.

Guadalupe Martínez, 
Secretario.

Del 28 J., al 19 A. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles diecinueve de 
agosto del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en el local de este 
Despacho, ae rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Una ca

sa de habitación, construcción de 
adobes, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo de cemento, de nueve varas 
de ancho por treinta varas de largo, 
más o menos, con corredores a los 

lados norte y  sur, más otras mejo
ras ; casa que es conocida con el nom
bre de “Quinta V iera” , y  fue residen
cia de la fam ilia Agurcia; todo en un 
solar situado en el lugar denominado 
Viera, al norte de esta ciudad, con 
un área de nueve mil novecientas se
senta y  cinco varas cuadradas con 
tres centésimas de vara cuadrada, cu
yo perímetro se describe así: partien
do de un punto vértice situado en el 
extremo sureste del lote que se des
cribe, con rumbo norte nueve grados 
treinta minutos oeste, cuarenta y  cua
tro metros con ochenta y tres cen
tím etros; de aquí con rumbo norte 
ochenta y cuatro grados cero cinco 
minutos este, treinta y dos metros 
quince centímetros; de aquí, con sur 
cinco grados cincuenta y cinco minu
tos este, cuarenta metros; de aquí, 
con norte ochenta y  nueve grados 
treinta y cinco minutos este, sesenta 
y  cuatro metros veinte centímetros; 
de aquí, con sur cinco grados vein
ticinco minutos este, setenta y tres 
metros quince centímetros; y de aquí, 
hasta el punto de partida, con sur 
ochenta y cinco grados cincuenta y  
dos minutos oeste, ciento un metros 
ochenta centímetros, cerrándose así 
el perímetro de la fracción de terre
no que se describe, con los siguientes 
lím ites especiales: al Norte, con casa 
y  solar de don Roberto Agurcia 
U garte; al Sur, con propiedad de 
Manuel David Agurcia Ugarte; al 
Este, con parte del terreno del cual 
se desmembró la fracción que se des
cribe, de doña Regina Beatriz Mer* 
cadal de Agurcia; y, al Oeste, con 
propiedades de los herederos de don 
Miguel Brooks y  propiedad de los 
s e ñ o r e s  Ignacio y  Juan Agurcia 
Ewing” . E l inmueble descrito se en
cuentra inscrito con el N° 181, a los 
folios del 423 al 425. del Tomo 221, 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán y 
se rematará para con su producto, 
pagar a doña Enriqueta Girón de Lá
zaros, cantidad de dinero que reda

ma a la propietaria del inmueble, 
doña Regina Beatriz Mercadal de 
Agurcia. Se advierte que por tra ta r» 
se de primera licitación, no se admi» 
tiran posturas que no cubran, por lo> 
menos, las dos terceras partes de su 
avalúo dado por las partes; avalúo 
que es de Sesenta M il Lempiras.—  
Tegucigalpa, D. C., ju lio 20 de 1970-

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 25 J. al 17 A . 70.

E l infrascrito, O ficial M ayor del 
M inisterio de Recursos Naturales, al 
público en general, y  para los efec
tos de ley, hace saber: Que en au
diencia que se celebrará en el salón 
de sesiones de este Ministerio, el día 
seis de agosto del año en curso, a  
las diez de la mañana, se rematarán 
en pública subasta, las zonas m ine» 
ras siguientes: “Bonita N ° 1” , ubi
cada en jurisdicción de Catacamas. 
departamento de Olancho, que mide 
201 hectáreas, 38 áreas y  cinco cen- 
tiáreas de extensión superficial, la 
que produce oro y otros minerales, y  
cuyos lím ites son: que se describe co
mo una fa ja  angosta de tierra, que 
comienza en un punto del río Patuca, 
una m illa arriba de su confluencia 
con el río Cuyamel, y  que se extiende 
esencialmente en dirección norte y  es
te por 52.042.8 pies río Patuca abajo. 
L a  anchura de tal fa ja  es de 419.75 
pies, midiendo 209.8 pies a cada lado 
del centro del río. Esta fa ja  de tierra 
colinda al noroeste y  sureste, con el 
lecho rocoso del desfiladero del río. 
E l remate de esta zona minera se 
v e r i f i c a r á  por la cantidad de 
(L  1.212,00) un m il doscientos doce 
lempiras, cantidad ésta que cubre él 
valor total de seis anualidades, a ran
zón de (L  202.00) doscientos dos lem
piras cada una. “ Bonita N* 2” , ubica
da en jurisdicción de Catacamas, de
partamento de Olancho, que mide 117" 
hectáreas, 13 áreas y 95 centiáreas- 
de extensión superficial, la que pro
duce oro y  otros minerales, y cuyos: 
lim ites son: que se describe «Mac» 
una fa ja  angosta de tierra que co
mienza al final noreste de la  m m  
Bonita N* 1, y  que se extiende ría 
Patuca abajo, por 52.048.8 pies. L a  
anchura de tal fa ja  es de 419.75 pies, 
midiendo 209.8 pies, a cada lado <leí 
centro del río. Esta fa ja  de tierra  
colinda al noroeste y  al sureste coi» 
el lecho rocoso del desfiladero de? 
rio, y  por el noroeste, con la sana
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Bonita N* 3, y  al Suroeste, por la  zo
na Bonita N ‘ 1, E l rem ate de esta 
zona minera se verificará por la can
tidad de (L  708.00) setecientos ocho 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de seis anualidades, a ra
zón de (L  118.00) ciento dieciocho 
lempiras cada una. "B on ita  N 9 3” , 
ubicada en jurisdicción de Cataca- 
mas, departamento de Olancho, que 
mide 130 hectáreas, 54 áreas y  86 
centiáreas de extensión superficial, la 
que produce oro y  otros m inerales, y 
cuyos lím ites son: que se describe 
como una fa ja  angosta de tierra , que 
comienza río abajo de la zona Bonita 
N n 2, por 52. 048.8 pies, río  Patuca 
abajo, pasando un punto en el rio  Pa
tuca que se conoce como Tiburón. La 
anchura de tal fa ja  es de 419-75 pies, 
midiendo 209.8 pies a cada lado del 
centro del rio. Esta fa ja  colinda al 
Noroeste y  al Sureste, con e l lecho 
rocoso del desfiladero del río, y  por 
el Noreste, por la zona Bonita N ° 4, 
y por Suroeste, por la zona Bonita 
N° 2. E l rem ate de esta zona m inera 
se v e r i f i c a r á  por la cantidad de 
(L  786.00) setecientos ochenta y  seis 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de seis anualidades, a ra
zón de (L  131.00) ciento trein ta y  
un lempiras cada una. "B on ita N 9 4” , 
ubicada en jurisdicción de Cataca- 
mas, departamento de Olancho, que 
mide 204 hectáreas, 46 áreas y  85 
centiáreas de extensión superficial, la 
que produce oro y  otros m etales, y  
cuyos lim ites son: que se describe 
como una fa ja  angosta que comienza 
río Patuca abajo, al fin a l de zona 
Bonita N*-* 3, por 52.042.8 pies, pasan
do un punto en el río, conocido como 
Valencia, hasta otro punto río  abajo, 
aproximadamente una m illa abajo 
de Valencia, la anchura de ta l fa ja  es 
de 419.75 pies, midiendo 209.8 pies a 
cada lado del centro del río. T a l fa ja  
de tierra colinda, por el Suroeste, con 
la  zona Bonita N ” 3. E l rem ate de es
ta  zona minera, se verifica rá  por la 
cantidad de ( L  1.230.00) un m il dos
cientos treinta lempiras, cantidad és
ta que cubre el valor tota l de seis 
anualidades, a razón de ( L  205.00) 
doscientos cinco lem piras cada una. 
Todas se rematarán para pagar can
tidad de ( L  3.936.00) tres m il no
vecientos treinta y seis lem piras, que 
la compañía “Exploraciones M ine
ras” , adeuda al Estado, en concepto 
de cañe®. Se advierte que no se ad
mitirán postores que no cubran el va 
lor total de lo adeudado, en cada una

de ellas” .— Tegucigalpa, D. C., 28 de 
ju lio de 1970.

Luis Alonso Pineda B.,
Oficial M ayor del M inist. 
de Recursos Naturales.

Del 29 J. al 3 A . 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha catorce de julio del año en curso, 
se admitió la  solicitud que dice: “ Re- 
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de la compañía E. R. 
Squibb Sons Inc., una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y  comercian- 
tes, domiciliados en 909 Third Ave- 
nue, en la ciudad, condado y  Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
Am érica, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fá 
brica denominada:

BELAMYL
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N- 567.171, del 
25 de noviembre de 1952, inscrita en 
la O ficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege una preparación antianémica, 
marca que se aplica o  fija  a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botellas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos, y  en las 
otras form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la  industria, para todo lo  cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. seis de ju 
lio  de m il novecientos setenta.— ( f )  
Jorge Fidel Durón, Carnet N" 123” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.. 14 de julio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

31 J.. 10 y 20 A. 70.

A Quien Interese:
Los cheques q u e s e  extien

dan a estos Talleres deben dt 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

El infrascrito, Registrador te  Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecoootnh 
y  Hacienda, hace saber: que coa fe 
cha nueve de ju lio del año en emm, 
se admitió la  solicitud que dice: *Tfe 
gistro y  depósito de una marea di 
fábrica.— Poder Ejecutivo.—Secreta
rla  de Economía y  Hacienda.—En re
presentación de la  compañía Abbott 
Laboratories, una corporación orgt 
nizada y  existente conforme a tai 
leyes del Estado de Illinois, maattfttt- 
tureros, industriales y  comerciante^ 
domiciliados en la ciudad de Nortk 
Chicago, Estado de Illinois, Estad» 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito de h 
marca de fábrica denominada:

A B B O C A T H
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N* 855.643, (U 
27 de agosto de 1968, de la Ofidre 
de Patentes de los Estados Unid» 
de América, marca que sin distindfin 
de tamaño, color o diseño especial 
ampara, distingue y  protege un caté
ter morador, marca que se apEfifo 
fija  a los artículos y productos una
mos o a los paquetes, cajas, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios que 
los contienen, por medio de impreg
nes. grabados, etiquetas, marbetes 
relieves, estampados, estarcidos y ea 
las otras formas y  modos genere!- 
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos di 
ley.— Tegucigalpa. D. C., seos de ju
lio  de mil novecientos setenta.—ífi 
Jorge Fidel Durón, Carnet N* ltf*. 
Lo  que se pone en conocimiento éá 
público para los efectos de ley.—TU- 
gucigalpa, D. C., 9 de ju lio de

Adán López Fiaste, 
Registrador.

3 1 J., 10 y  20 A  70.
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DENUNCIAS M INERAS

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado es el Despacho de Recursos N a
turales, para los fines legales, al pú
blico es genos], hace saber: que con 
fecha 16 de mayo de 1969, se admi
tió la escrito de denuncio minero que 
dice: “Denuncio de una zona minera. 
—Señor Ministro de Recursos Na
turales.—To, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de New York and Hon
duras, Rosario Mining Company, con 
el debido respeto comparezco, ante 
usted, solicitando la  adquisición de 
una sana minera que comprende tra
bajos de minería en gran escala. Co
fradía N* 1, es una zona minera de 
doscientas hectáreas que produce 
oro, {data y otros minerales, situada 
en jurisdicción de Cofradía, depar
tamento de Francisco Morazán, a la 
cual se le dá el nombre “ Cofradía 
N* 1”, se halla al lado Norte de la 
Quebrada Jutiapa; al Este, de la zo
na Cofradía N* 2 por denunciar; al 
Sur, de El Carrizal; y, al Oeste, de 
la zona Remedida de 1899 de la New 
York and Honduras, Rosario Mining 
Co. Esta zona tiene una forma poli
gonal y mide al lado sureste 1560 
metros, colindando con la zona Re
medida de 1899; al Norte, 1550 me
tros; al Oeste 2000 metros, colindan
do con la zona Cofradía N° 2; al 
Sur, 1160 metros; y, al Noroeste, 
1295 metros colindando con la zona 
Remedida 1899.— Tegucigalpa, D. C., 
13 de mayo de 1969.— ( f )  J. Fran
cisco Zacapa, Carnet N* 110” .— Te- 
gucigalpa, D. C-, 28 de abril de 1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

21 y 31 J. y 10 A . 70.

ES infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo de 1969, se admi
tió el escrito de denuncio minero que 
dice: “Denuncio de una zona minera. 
—Señor Ministro de Recursos Natu
rales.—Yo, J. Francisco Zacapa, ma
yor de edad, casado, Abogado y  de 
este domicilio, en mi calidad de apo
derado de New York & Honduras 
Rosario Mining Company, con el de
bido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zo
na muera para emprender trabajos

de minería en gran escala. Zona Co
frad ía N? 2, es una zona minera de 
doscientas hectáreas, que produce 
oro, plata y  otros minerales, situada 
en jurisdicción de Cofradía departa
mento de Francisco Morazán, a la 
cual se le dá el nombre de “ Cofradía 
N 9 2” , se halla al lado Norte de la 
Quebrada Jutiapa; al Este, de la zo
na Cofradía N 9 3 por denunciar; al 
Sur, de E l Carrizal; y, al Oeste, de 
la zona Cofradía N* 1, por denunciar. 
Esta zona tiene una form a rectán- 
gular y  mide: al Norte, 1000 metros; 
al Este, 2000 metros, colindando con 
la zona Cofradía N* 1; al Sur, 1000 
metros, colindando con la zona Co
frad ía N* 3.— Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1969.—  ( f )  J. Francisco 
Zacapa, Carnet N* 110” .— Tegucigal
pa, D. C., 28 de abril de 1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

21 y  31 J. y  10 A . 70.

E l infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 16 de mayo de 1969, se admi
tió el escrito de denuncio minero que 
dice: ‘Denuncio de una zona minera. 
— Señor M inistro de Recursos N a
turales.— Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado y  de 
este domicilio, en mi calidad de opede, 
rado de New York, and Honduras, 
Rosario Mining Company, con e l de
bido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zo
na minera, para emprender trabajos 
de minería en gran escala. Zona Co
fradía N° 4. Es una zona minera, de 
doscientas hectáreas, que produce 
oro, plata y  otros minerales, situa
da en jurisdicción de Cofradía, de
partamento de Francisco Morazán, 
a la cual se le dá el nombre de “ Co
fradía N* 4” , se halla al lado Norte, 
de E l H iguito; al Este, de las Oricas; 
al Sur, de Zepate; y, a l Oeste, de la 
zona Cofradía N 9 3, por denunciar.

Para Mejor Segundad
Haga sus publicaciones en 
el Diario O ficial LA  GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

Esta zona tiene form a rectangular 
y  mide: al Norte, 1000 m etros; a l 
Este, 2000 metros, colindando con la  
zona Cofradía N° 3; al Sur, 1000 me
tros; y, al Oeste, 2000 metros.— Te- 
gucigaipa, D. C., 13 de mayo de 1969. 
— ( f )  J. Francisco Zacapa, Carnet 
N* 110” .— Tegucigalpa, D. C., 29 áb 
abril de 1970.

Enrique Durón Avilés,

Subsecretario de Recurso» 
Naturales,

21 y  31 J. y  10 A . 70.

E l infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a
turales, para los fines legales, a l pú
blico en general, hace saber: que c o »  
fecha 16 de mayo de 1969, se admi
tió  el escrito de denuncio minero que 
d ice: “Denuncio de una zona m inera. 
— Señor Ministro de Recursos Natu
rales.— Yo, J. Francisco Zacapa, ma
yor de edad, casado, Abogado y  d e  
este domicilio, en mi calidad de apo
derado de New York  and Honduras,. 
Rosario Mining Company, con el de
bido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zo
na minera, que comprende trabajos' 
de minería en gran escala. Cofradía. 
N 9 3, es una zona minera de dos
cientas hectáreas que produce oro, 
plata y  otros minerales, situada en 
jurisdicción de Cofradía, departa
mento de Francisco Morazán, a la  
cual se le dá el nombre de “ Cofradía 
N ° 3” , se halla al lado Norte de la 
Quebrada Grande; al Este, de la  zo
na Cofradía N° 4, por denunciar; al 
Sur, de Zepate; y, al Oeste, de la  zo
na Cofradía N 9 2, por denunciar. 
Esta zona tiene una form a rectan
gular y  mide: al Norte, 1000 m etros; 
al Este, 2000 metros, colindando con 
la zona Cofradía N 9 2; al Sur, 1000 
metros; y, al Oeste 2000 m etros, 
colindando con la zona Cofradía 
N 9 4.— Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1969.—  ( f )  J. Francisco Zaca
pa, Carnet N 9 110".— Tegucigalpa, IX  
C., 28 de abril de 1970.

Enrique Durón Av9«r,

Subsecretario de Recursos.
Naturales.

21 y  31 J. y  10 A. 70.

E l infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a
turales, para los fines legales, al p6-
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biico en general hace saber; que con 
fecha 23 de mayo del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero 
que dice: “Se denuncia una zona m i
nera.— Supremo Poder Ejecutivo.—  
Nosotros, Mariano P. Guevara, ma
yor de edad, casado, Profesor de Ins
trucción Prim aria, y  de este D istrito 
Central, y Carlos G. Menache, hon
dureno, m ayor de edad, soltero, m i
nero, vecino de Lepaguare. Olancho, 
y  de paso por este D i s t r i t o ,  
muy r e s p e t u o s a m e n t e  com
parecemos para denunciar una zona 
minera, que produce oro, plata y  
otros metales, de 200 hectáreas de 
extensión, y  se denominará “ E l Po
tosí” , en jurisdicción municipal de 
Choluteca, departamento de Cholute- 
ca, cuyos lím ites son ios siguientes: 
al Norte, La  P icota ; al Sur, Las 
Cañas y  E l P intal; al Este, Barraco
nes; y, al Oeste, E l Guapinol y  Las 
Garrí tas del Agua Caliente, desde 
luego, respetando los derechos de 
terceros. Y  Para que nos represente 
en dicho denuncio, le concedemos po
der amplio y  suficiente al señor L i
cenciado Florencio Puerto Carnet 
de Colegiatura N " 121, para que siga 
la tram itación y las gestiones de la 
susodicha zona minera.—  Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de mayo de 1970.— ( f )  
Mariano P. Guevara.—  ( f )  Carlos G. 
Menache. A l señor Ministro de Re
cursos Naturales.— Su Despacho” .—  
Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 
1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

11, 21 y  31 J. 70.

E l infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a
turales. para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 23 de mayo del año en curso, se 
adm itió el escrito de denuncio minero 
que dice: “ Se denuncia una zona mi
nera.— Supremo Poder Ejecutivo.—  
Nosotros, Mariano P. Guevara, ma
yor de edad, casado. Profesor de Ins
trucción Prim aria y de este D istrito 
Central, y  Carlos G. Menache. hon
dureno, mayor de edad, soltero, mi
nero, vecino de Lepaguare. Olancho, 
y  de paso por este D i s t r i t o  
Central, muy respetuosamente com 
parecemos para denunciar una zona 
minera, que produce oro. plata y 
otros metales, y  que tendrá 200 hec
táreas de extensión, y que se deno 
minará: “E l Tesoro” , jurisdicción

municipal de Choluteca. en el cerro 
de San Martín, departamento de Cho
luteca. cuyos limites son los siguien
tes: al Norte, quebrada de Lajón; al 
Sur, Guayabillas y  aldea del Cha
parro; al Este, aldea del Agua Ca
liente; y. al Oeste, la aldea de Terrero 
Blanco. Para que nos represente en 
dicho denuncio, le concedemos poder 
amplio y  suficiente, al señor Licencia
do Florencio Puerto. Carnet del Co
legio  de Abogados N° 121, para que 
siga la  tram itación y  las gestiones de 
la  susodicha zona minera respectiva, 
de conformidad con el Código de M i
nería vigente.— Tegucigalpa, D. C., 21 
de m ayo de 1970.— ( f )  Mariano P. 
Guevara.— ( f ) Carlos G. Meneche. A l 
señor M inistro de Recursos Natura
les. — Su Despacho” . — Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

11, 21 y  31 J. 70.

T ITU LO  SUPLETORIO

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras del Depar
tam ento de Olancho, hago saber al 
público: que doña Juana Ramona 
Acosta Hernández de Palacios, de la 
aldea de La Concepción, de esta 
ciudad; pidiendo se extienda Título 
Supletorio, de la siguiente propiedad: 
Un solar, situado en la aldea de La  
Concepción, de este municipio de Ju- 
ticalpa; que mide y lim ita: al Norte, 
noventa varas, y con propiedad de 
An gel Acosta; al Sur, ochenta y una 
y  media varas, y lim ita con potrero 
de Julián Rosales, calle de por 
m edio ; a l Este, ciento setenta y ocho 
varas, y con propiedad de Ismael 
Ram os; y, al Oeste, ciento catorce 
varas, y  con propiedad de David 
A costa ; que en este solar hay una 
casa construcción de bahareque, con 
techo cubierto de tejas, y  piso de 
tierra, la  cual mide diez varas de 
ancho por dieciocho varas de largo; 
y, consta de una sala, un cuarto y  
una cocina, y más un corredor de 
tres varas de ancho, por el largo de 
la casa, con tres puertas y una ven
tana: que en el resto del solar hay 
cultivos de yuca, guineal y árboles 
fru tales de diferentes especies. Que 
el solar y casa relacionados los ad
qu irió por herencia ab intestato de 
sus difuntos padres legítimos don Jo
sé M aría Acosta y  doña Natividad 
Hernández, y que valora en dos mil

lempiras. Que ofrece el testimonio de 
los testigos: Hermenegildo Ordeñes; 
Miguel Acosta y Rufino Rosales, pro. 
pietarios, de dicha aldea. Que $6 
poder al abogado don Benigno £. 
Irías h., del Colegio de Abogados «-  
sidente en esta ciudad. Se mm>  ̂
publicar por tres veces una vez cada 
treinta días en el diario oficial “U  
Gaceta” , para los efectos de 
Juticalpa, 23 de enero de 1970.

Rafael Olivera Cáfiz,
Secretario.

1 y  31 J. y  31 A., 70.

PATE N TE S  DE INVENCION

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de julio de mil nove
cientos cincuenta y  nueve, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.— Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y  Hacienda,— 
En representación de la Compañía 
The G illette Company, una corpora- 
ción del Estado de Delaware, mana- 
factureros domiciliados en Gillette 
Park, Boston, Massachusetts, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente compares» 
co a solicitar Patente de Invendón 
por veinte (20 ) años, para el inveñto 
denominado: “ H O J A  S” , canfora» 
las descripciones, especificación» y 
reivindicaciones que se acompañan 
por duplicado, sin dibujos, y que »  
refieren, a hojas de seguridad pan 
rasurar y  a un método específico 
para producirlas, para lo cual oa pi
do adm itir esta solicitud, danfél 
trám ite de ley y una vez pagados ku 
derechos correspondientes, que •  
otorgue esta patente de invención a 
favor de mi representada, y que «e 
me devuelva copia de las descripcio
nes, con la certificación de vuestro 
acuerdo.— Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de ju lio de mil novecientai 
cincuenta y nueve — ( f )  Jorge FMH 
Durón, Carnet N" 123” . Lo que m 
pone en conocimiento del público pi» 
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1970.

Adán, López Pineda, 
Registrador.

1" y  31 J. y 31 A. 70.

E l infrascrito. Registrador de IV  
tentes y Marcas de Fábrica,, átpm
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diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de Invención.— Señor 
tfmwtro de Economía y  Hacienda. 
—En representación de Colgate-Pal
molive Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
300 Parir Avenue, ciudad de New 
York. Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el inven
to denominado: “U N A PR E PA R A 
CION DENTIFRICA'’ del cual acom
paño descripciones por duplicado, re
clinando como de su exclusiva pro
piedad, lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y  se me devuel
va. y en su oportunidad, supLico con
ceder la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y  reivindicaciones, con la 
constancia de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet NJ 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C . 
24 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

31J., 31 A. y  30 S. 70.

REGISTRO DE MARCAS

laT infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe* 
día seis de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía Con
corde Rubber Company, una sociedad 
anónima organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Masaachusetts, manufactureros in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en 453 Commercial St.. en la ciu
dad de Boston, Estado de Massachu- 
•etts, Estados Unidos de América, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el reg is tro  y

depósito de la marca de fábrica de
nominada :

C O N C O R D E
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N 1' 878.644 del 
14 de octubre de 1969, de la 'O ficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege llantas y 
neumáticos para uso en carros de pa
sajeros, camiones, removedores de 
tierra, equipes de camiones y  vehícu
los industriales y  para haciendas, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos o a cajas, 
paquetes, fardos, bultos y  envoltorios 
en las form as y  modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo  cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de junio de m il novecientos se
tenta.—  ( f )  Jorge Fidel Durón, Car
net N " 123” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C.f 6 de 
ju lio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y  31 J-, y  10 A . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de m arca— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda— En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Lim ited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood- 
boume Hall. Woodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda. ven
go a pedirle el registro de la  marca 
de fábrica inscrita en Bermuda. con 
el número 6252. el 7 de mayo de 1969, 
para distinguir: registrador de v i
deo-tape sobre tópicos médico-edu
cacionales, con cintas de regrabación 
electromagnéticas o cinem atográfi
cas; consistente en la palabra:

”  TELECLIN
y  la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se Ies adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone

en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa. D. C., diecinueve de junio de m il 
novecientos setenta.— ( f )  D a n i e l  
Casco L., Carnet N° 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 26 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y  31 J. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que d i
ce: “Registro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Chanel A . G. (Cha- 
nel S. A .) (Chanel L td .). domicilia
da en Burgstrasse, Claris, Suiza, ven
go a pedirle el registro de la  marca 
de fábrica, consistente en la denomi
nación:

N9 5 C H A N E L
ta l como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos de perfum ería; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de junio de mil no
vecientos setenta.—  (f)D a n ie l Casco 
L., Carnet N° 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y  31 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Chanel A . G. (Cha
nel S. A .) (Chanel L td .). domicilia
da en Burgstrasse, Glaris, Suiza, ven-
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go a pedirte el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
« mi el número 183.397, t í  14 de oc
tubre de 1960, por un período de 
veinte años, para distinguir; produc
tos de perfum ería; consistente en el 
nombre:

C H A N E L
y  la  cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu* 
cigalpa, D. C., veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N ’ 112:\ Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 26 de junio de 1970.

Adán López Pineda.

Registrador

11, 21 y  31 J. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Hoffmann— La Ro
che Products Lim ited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood- 
bourne Hall Woodboume Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en Bermuda, con el 
número 6065. el 15 de abril de 1968, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farm acia; consistente en la palabra:

L U M B O S O L
y  la  cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, ios de
más documentos de ley y  el cli^é.—  
Tegucígalpa. D. C.» diecinueve de ju
nio de mil novecientos setenta.— ( f )  
Daniel Casco L.. Carnet N*’ 112*’. Lo 
que se pone en conocimiento del pú

blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C.. 26 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 J. 70.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de'Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha seis de jufio del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “Re
g istro  y  Depósito de una Marca de 
Fábrica.— Poder Ejecutivo. —  Se
cretaría de Economía y  Hacienda.—  
En representación de la Compañía 
Osterreichische Stickstoffwerke Ak- 
tiengesellschaft, una corporación or
ganizada y  existente conforme a las 
leyes de Austria, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes dom icilia
dos en St. Peter, 224, Linz, Donau, 
Austria, según el poder adjunto res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca 
de fábrica denominada:

IN S TE N O N
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N '“ 66.169, del 
4 de m arzo de 1970, Registro .
N ° 41.078 del 27 de abril de 1959, 
de la O ficina de Patentes de Austria, 
m arca que sin distinción de tamaño 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y  protege en general medici
nas, productos químicos para uso 
m édico e higiénico, drogas y  prepa
raciones farmacéuticas de todas cla
ses, m arca que se aplica o fija  a los 
artículos y  productos mismos o los 
envases, frascos, botellas, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintiueve de junio de mil 
novecientos setenta.—  ( f )  Jorge F i
del Durón, Carnet N n 123M. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C , 6 de ju lio de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

21 y  31 J. y  10 A . 70.

E l infrascrito, Registrador de IV 
tentes y  Marcas de Fábrica, árpn- 
diente de la Secretaría de rm i— h 
y  Hacienda, hace saber: que coa la 
cha veinticinco de junio del año ai 
curso, se admitió la solicitud que & 
ce: "Se solicita registro y  depóritofe 
una marca de fábrica.—-Poder Sj»- 
cutivo.— Secretarla de Economía f  
Hacienda, —  dudad. —  Yo, SenfV  
Hernández Castellanos, mayor fe  
edad, casado, Abogado, con O n t  
N? 0328, del Colegio de Abogados ét 
Honduras, y  de este domicilio, ac
tuando en calidad de apoderado de 
la firm a "R afael Alvarado 
res", del domicilio de la ciudad de 
León, Nicaragua, como lo compruebo 
con el testimonio de la Escritura de 
Poder que adjunto, para que se tone 
nota y  se me devuelva, respetuoso 

mente comparezco a solicitar t í regis
tro y depósito de la marca de f&biics:

o
2 TABLfTAS K 0 S  CM

fsUPER-TIAMINA
300

Rffljjñfljjkj. • • o tH v o d o r  d .  l o .  h m c íM a t fh h a t
f f t f í f l r   ̂ •mkIimb y dwpafM

. lo " » » "  fov«r«<iMid* la ta f»
LH I I 1  Ú6«/ ¡dMtidn y *1 «ákvl*.

la cual se encuentra registrada baje 
el número 19.980, página 176, del te
mo X L IX , del Libro de Registros d» 
Marcas de Fábrica y  Comercio de la 
República de Nicaragua, como lo eos- 
pruebo con el certificado adjunto  ̂la 
marca “ Super Tiamina 300", ampara, 
distingue y  protege productos quími
cos, preparaciones y  especialidad» 
farmacéuticas medicamentosas, da 
veterinaria, sueros, vacunas y defe- 
fectantes; se usa en cualquier oote 
binación de colores y  tamañoo *Stt 
diante su impresión directa en 1» 
productos o adhiriéndola a los enra
ses. recipientes, cajas, paquetea, fte 
dos, bultos y  envoltorios que loa eos- 
tengan. por medio de impresión* 
grabados, etiquetas, marbetes, rete 
ves. estarcidos .estampados, y es I »  
otras formas generalmente emplea
dos en el comercio y  en la Indostfe 
La marca consiste en un muñeco 
indicado sostiene un mundo en na 
mano y  al lado en una primer* Una 
la palabra “ Super Tiamina", y ente* 
segunda linea el número 300. Ante 
paño los documentos de ley. y  taage 
se admita esta solicitud, se le d M  
tram ito correspondiente, y  en 
tiva. se conceda e! registro y Jítíaü» 
pedido.— Tegucígalpa, D. C., vtófe 
tres de junio de mil novecientas te-
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CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Sociedad “ Diver- 

sey Química Centroamérica, S. A .” , en uso de sus facul
tades legales y estatutarias, se permite convocar a los 
accionistas de la Compañía» para la celebración de una 
Asamblea General Extraordinaria, la que deberá conocer 
sobre el cierre de operaciones de la empresa de la que es 
titular la sociedad, la cual tendrá lugar el día 17 de agosto 
del año en curso, en las oficinas del Bufete ” M ejía Co
bos” , sitasen los altos del Pasaje Valle de la ciudad de 
San Pedro Sula, a las 4:00 p» m.

En caso de no haber quórum en la fecha y hora indi
cada, la asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local con los accionistas que concu
rran.

San Pedro Sula, 27 de julio de 1970.

El  Consejo de Administración

31J. 70.

tarta— (f) Serapío Hernández Cas- 
frrftanna Carnet N* 0828” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
púa loe efectos de ley.— 'Tegucigalpa, 
a  a , 25 de junio de 1970.

Adán tópe* Pineda, 
Registrador.

11, M. y  31 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Vareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintidós de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Sesofícft&regyftro y  depósito de una 
malta de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En repre- 
sentadón de la sociedad Distribucio
nes Astro de Céntnoamérica, S. A . de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, y con domicilio en este D istri
to Central, con todo respeto compa
rezco ante usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: “ASTRO AG RICO LA” ,

ASTRO AGRICOLA
MOMAS GRAM3E Y FVERTB

representada por la figura de un 
hombre con un azadón en las manos, 
esta ailueta aparece de pie sobre él 
mapa de Honduras, y todo el conjunto 
está inscrito en un círculo, adoptada 
como marca de fábrica, para ampa
rar y proteger sus establecimientos 
comerciales o industriales, pudiendo 
ser los establecimientos principales, 
sucursales y agencias de los que ya 
tiene establecidos, principalmente en 
Tegotígalpa, República de Honduras, 
o por establecer en el futuro como 
entidad comercial de mi representada. 
Asimismo, para distinguir y  amparar 
la fabricación, venta y  exportación 
de los siguientes artículos: insectici
das, fertilizantes, polvos de pegadura, 
compuestos para el almidón de la ro

pa, betunes para el calzado y  cueros, 
c o s m é t i c o s ,  y  otras especialida
des químicas, para el consumo en 
el hogar, especialidad q u ím i c a s 
industriales y  agrícolas, tales co
mo auxiliares para el teñido y  aca
bado de telas en la  industria textil, 
emulsificantes para pinturas, higieni
zantes; auxiliares químicos; produc
tos químicos industriales, tales como 
sulf onadas (su lf onado de sodio y áci
do sulfónico), soda cáustica, cüicato 
de sodio, sulfato de sodio, emulsifi
cantes para insecticidas agrícolas, 
pesticidas, herbicidas y  fertilizantes, 
y  otros productos químicos que ela
bora mi representada en su domicilio 
social; se aplica a los productos, im
presa, gravada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, sobre los em
paques, envases, cajas y  envolturas 
que los contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio y la indus
tria. Acompaño poder con que acre- 
dito mi representación, y  los demás 
documentos de ley. A l señor M inistro 
con todo respeto pido: admitir el pre
sente escrito con los documentos 
acompañados, darle el trám ite de ley, 
y  en definitiva, em itir el acuerdo y  
certificación concediendo lo pedido. 
— Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta.— ( f  
Oscar Armando Melara M., Carnet 
N 9 541” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa. D. C., 22 de ju 
nio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y  31 J. 70.

Nota de fa Administración
Los originales que se en

víen  para publicarse en LA  
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi‘  
b le fuere, máquina.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 
del Departamento de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y  Promoción de 
Educación Obrera, hace constar: que 
con fecha cuatro de julio de mfl nove
cientos setenta, el Poder E jecutivo a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurídica 
al Sindicato de Trabajadores de Em
presas Consultoras y Supervisoras, con 
domicilio en Comayagüela, la cual ha 
quedado inscrita bajo el Folio N9 175, 
Inscripción N<? 175, del Tomo I I  d d  L i
bro de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.—Comayagüela, D, C., 
28 de julio de 1970.

MARCO ANTONIO TORRES Y  TORRES, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros.

V* B*

DONALDO ERNESTO REYES,
Jefe del Depto. de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoción de Educación 

Obrera.
V» B*

ADALBERTO DISCUA R-, 
Director General de Trabajo.

Del 31 J. al 3 A. 70.
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PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 450

Tegueigalpa, D. C., 15 de junio de 
1970.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiuno de abril 
de m il novecientos setenta, por el 
Abogado Daniel Casco López, de ge
nerales conocidas, y  de este domicilio, 
en su carácter de Apoderado Legal de 
la empresa “ Envases Industriales 
Hondureños, S. A .” , del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación N" 599, 
de fecha tres de jim io de mil nove
cientos sesenta y  seis, en el sentido 
de que se le aumente la lista de ma
quinaria, equipo, materias primas y  
materiales a importarse con fran
quicias aduaneras.

Resulta: Que en veintidós de abril 
y  quince de mayo del presente año. 
se dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión Ase
sora Nacional, respectivamente, pa
ra que hiciese el análisis la primera 
y emitiera dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe presenta
do en quince de mayo del corriente 
año, la Secretaría Técnica fue de opi
nión porque se otorgue a la empresa 
en referencia lo solicitado, parecer 
que fue confirmado por la Comisión 
Asesora Nacional, en dictamen del 
cuatro de junio del corriente año.

Considerando: Que de conformi
dad con el Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, según la cual se

clasificó la empresa “ Envases Indus
triales Hondureños. S. A .” , median
te Acuerdo N " 599, de fecha tres de 
junio de mil novecientos sesenta y 
seis, en el caso de que la empresa 
beneficiaría se viere obligada a sus
titu ir los bienes o mercancías cuya 
im portación le sea permitida confor
me a esta ley. durante la vigencia del 
Acuerdo de Exención, podrá solicitar 
la m odificación o ampliación de la 
lista de tales bienes o mercancías.

Considerando: Que el Convenio 
Centroam ericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor
midad con la  L ey  de Fomento Indus
tria l y  establece en su Artículo 
Transitorio Prim ero, que las empre
sas que estén acogidas a leyes nacio
nales de fom ento industrial, conti
nuarán gozando de los beneficios fis 
cales que les hubiesen sido concedi
dos por dichas leyes.

Considerando: Que por todo lo an
teriorm ente expuesto, es procedente 
acceder a lo  solicitado.

Por tan to : E l Presidente de la Re
pública,

A C U E R D A :

l 1*— M odificar el Acuerdo N° 599, 
de fecha tres de junio de mil nove
cientos sesenta y  seis, emitido a fa 
vor de la  empresa “ Envases Indus
triales Hondureños, S. A .M. de San 
Pedro Sula, Cortés, erf la siguiente 
form a: Inclu ir en los incisos b ) y  d ), 
de la L ista  de franquicias y  exencio
nes otorgadas a la  empresa en refe
rencia, de fecha tres de junio de mil 
novecientos sesenta y  seis, la maqui
naria, equipo, m aterias primas y ma
teriales necesarios en su proceso in
dustrial, que se detallan en lista de 
fecha quince de junio de m il nove

cientos setenta, que obra en el expe
diente de la empresa.

2?— E l presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N* 599 
indicado, las cuales por e l contrario 
se hacen extensivas y  forman parte 
de éste.

3rt— Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o  parcialmente, de ofi
cio. o  a petición del beneficiario, siem
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría de Economía y  Hacienda

4o— Este Acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “ La Gaceta”, por- 
euenta del interesado.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despi
cho* de Economía y Hacienda, por Ma
nuel Acosta Bonilla,

Clíper tí no Núñez M.

Para Mejor Seguridad
Haqa sus publicaciones en 

el Diario O ficial LA GACETA, 

y  procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

Virtie de la la  página

Cmé.

8

9»

S

XWBCmtCfOK

Ayudante Tesorero..................

JWoaadM/W

450.00
a 4 Contador Et ............................. 250.00
• 8 Contador I t l  .......................... 225.00
a 4 Contador I V ........................... 160.00
• T Mecanógrafo ........................... 140.00
a 8 Mecanógrafa Auxiliar ............. 125.00
a a Encargado Kardex .................. 120.00
a ia Colector Tren de Aseo ............ a 60.00

10 u Senador de Boletas ................. 75.00
10 ía Motorista ................................. 100.00
sa 1» Conserje .................................. 90.00

1
2 
1 
1 
1 
4 
1 
e 

i  
i  
i

»/•

SUMA 1/13
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Sab-
,  Pk*í - C** H* DESCRIPCION AÁgnadoc/69 R* eemndado70

SERVICIOS DE CAJA

• 14 Cajero Impuesto Establee. Comer-
cíales .............................................. l 300.00 1 300.00

• 15 Cajero Impuestos varios................. 4 200.00 4 200.00

SUMA 14/15 .....................................

RECEPTORIA DE SAN JUANCITO

€ 10 Receptor ......................................... 1 150.00 1 150.00
• 17 Colector.......................................... 1 75.00 1 75.00

SUMA 16/17 ...................................... 225.00

MERCADO SAN ISIDRO
• 10 Administrador ................................. 1 300.00 1 300.00
« 19 Inspector Lim pieza......................... 1 150.00 1 150.00
6 20 Ayudante........................................ 1 150.00 1 150.00
6 21 Escribiente ..................................... 1 80.00 1 80.00
4 22 Encargado Equipo Refrigeración .. . 1 180.00 1 180.00
9 23 Colector .......................................... 2 80.00 2 80.00
9 24 Colector .......................................... 2 75.00 2 75.00

10 25 Barrenderos.................................... 8 60.00 8 60.00

SUMA 18/25 .....................................

MERCADO ‘ LOS DOLORES”

« 26 Administrador ................................ 1 300.00 1 300.00
6 27 Ayudante........................................ 1 150.00 . 1 150.00
9 28 Colector I  ...................................... 1 80.00 1 80.00
9 29 Colector U ..................................... 2 75.00 2 75.00

10 30 Barrenderos..................................... 5 60.00 5 60.00
10 31 Conserje ......................................... 1 30.00 1 30.00
10 32 Aseadora del Anexo ............. 1 50.00 1 50.00

SU»tA. 26/32

MERCADO “SAN MIGUEL"
6 33 Administrador ................................. 1 200.00 1 200.00
6 34 Ayudante ....................................... 1 80.00 1 80.00

6 35 Escribiente ..................................... 1 80.00 1 80.00
9 36 Colector .......................................... 1 80.00 1 80.00

10 37 Barrenderos..................................... 3 60.00 3 60.00

SUATA 33/37 ...................................... 620.00

MERCADO “EL TRIANGULO"

6 88 Administrador . ; ........................ . 1 150.00 1 150.00

6 39 1 80.00 1 80.00

9 40 Colector .......................................... 1 80.00 1 80.00

10 41 Barrendero...................................... 1 «0.00 1 60.00

SuMA 38/41...................................... 370.00

SUB-TO TAL PROGRAMA 1-03 ..............

, OCALIA DE CONTROL DE IMPUESTO

UNIDAD EJECUTORA: Vocal la de Control
de Impuestos

S 1 Vocal de Control de Impuestos....... 1 1.000.00 1 1.000.00
• 2 Secretarla ...................................... 1 300.00 1 325.00

• 3 Mecanógrafa H  ............................ 1 150.00 1 150.00

6 4 Escribiente I ................................. 2 130.00 2 140.00

6 5 Archivo Mimeógrafo ...................... 1 180 00

10 6 Encuadernador................................ 1 150.00 1 180.00

19 T M otorista........................................ 1 175.00 1 200.00

10 6 Conserje.......................................... 1 100.00 1 100.00

SUMA. 1/6
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Función Programa

Sub-

Prog. C*d.

«
6
6
6
«

10

N*

34
35

DESCHIPCIOK

C A T A S T R O

4 9 Encargado .
4 10 Secretaria ..

10 11

SUMA 9/11 

D I B U J O

CONCILIACION DE IMPUESTOS

C A M P O

Jefe .......................
Topógrafo I  ............
cadenero I  .............
Topógrafo n .......... .
Cadenero XI ............
Motorista ...............

SUMA 22/27.............

CEMENTERIO GENERAL

SUMA 28/30

Asignados 69

650.00
200.00

10 38 Guarda del Cementerio................. 1 150.00 1
s 30 Escribiente .................................... 1 125.00 1
• «0 Ayudante (Cementado Siplle) . . . . 1 100.00 1

to*

13 Encargado .................. ............... . 1 300.00 1 to *
Dibujante....................... ................. 2 175.00

13 Dibujante I  ................... 1 toa
14 Dibujante n .................. 1 toa

Topógrafo ....................... 225.00

SUMA 12/14..................... «h a

• 15 Encargado .................................... 1 400.00 1 mm
6 16 Secretaria..................................... 1 150.00 1 uos
f Investigador I  .............................. 1 175.00 *

6 17 Investigador ............. ................... 2 17!»
6 18 Encargado Impuestos .................. 1 200.00 1 m »
6 19 Revisador Registro Propiedad....... 1 250.00 1 to s
e Expedidor Impuestos.................. 1 160.00
6 30 Expedidor Avisos (Año 1970) ---- 2 tos
6 Perforista LB.M............................. 2 250.00
6 31 Archivero ..................................... 1 100.00 1 to s

SUMA 15/21 ................................... 1.771»
—-3

' A V A L U O S

8 Encargado ........ .......................... 1 140.00
S Peritos Valuadores....................... 4 175.00
6 Cadeneros ..................................... 2 150.00

m»
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A QUIEN INTERESfe 

Jjm  cheques que se extíen* 
dsa a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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	LA GACETA

	A Quien Interese:

	BELAMYL

	ABBOCATH

	Para Mejor Segundad

	CONCORDE

	N9 5 CHANEL

	CHANEL

	LUMBOSOL

	INSTENON


	ASTRO AGRICOLA

	Nota de fa Administración



	PODER EJECUTIVO

	Para Mejor Seguridad






